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HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC¡A DEL

ESTADO DE MORELOS
CIRCU LAR: MCVCLPU NTA ADMON/oot6-zo

c. JUECES DE PRTMERA INSTANCIA,
MENORES, DE PAZ, DE CONTROL, JUtCtO
ORALY EJECUCIÓI.¡ PE SANCTONES, JUZGADO
ún¡co EsPEcrALrzADo EN oRALTDAD
MERCANTIL EN EL ESTADO DE MORELOS;

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUD¡CIAL
DEL ESTADO DE MORELOS; AUTORIDADES
FEDERALES, ESTATALES, MUNTCTPALES Y
PÚBucO EN GENERAL
PRESENTE.

Se comunica que la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina
del Poder Judicial, en sesión extraordinaria de cinco de mayo de dos mil
veinte, acordó lo siguiente:

¡rpoR UNANIMIDAD DE voros, LA MAGISTRADA pREstDEnrr mRnfR DEL cARMEN
vrnóuce cuEvAs L6pÊ2, MAGISTRADA ELDA FLoRES uót¡ y )ulz DE nRIMERA
INSTANCTA LTCENCTADO ALEJANDRO BECERRA ARROYO, TNTEGRANTES DE tA JUNTA DE

ADMrNrsrRAcróN, vrcuÁNctA y DtsctpLtNA DEL poDER JUDIcTAL DEL EsrADo DE

MORELOS APRUEBAN:

TACUERDO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA IMPLEMENTAR GUARDIAS EN

¡-os óRcRt¡osJURtsDtcctoNALEs, DELTRtBUNALSUpERtoR DEJUsnctA DELESTADo DE

MoRELos y ÁnrRs ADMlNtsrRATtvAs quE esl lo REqUIERAN en RrgHclót¡ R t¡
suspe¡¡slót¡ DE t-ABoREs DEcRETADA DEL sEts AL TRETNTA y uNo DE MAyo Dos MtL
vEtNTE, DETERMTNADR gn srslór.l DEL pLENo DEL H. TRTBUNAL supERtoR DE JusrtctA
DEL EsrADo rI¡ srslót¡ oRDtNARtA DE ctNco DE MAyo DE Dos MTLVETNTE.',

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que con fundamento en lo dlspuesto por los artículos 86 párrafo segundo y 9z-
A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos vigente, en correlación
con el "Acuerdo General del Pleno del Trlbundl Superlor de Justlcia del Estado por el que se

desígno al maglstrodo y luez quelntegroranlo Junta de Admlnlstracíón,Vigílancídy Dtscípllno
del Poder Judlclal del Estado de Morelos c, que se reflere el artlculo 9z-A de lo Constítucíón
Polltlca del Estado Líbre y Soberano de Morelos por cuaûo oños a partlr de su deslgnaclón't
aprobado en sesión ordinaria de tres de junio de dos mll dlecinueve, publicado mediante
Circular 4o en el Boletln Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos,
número 7¡377 de siete de junio de dos mil diecinueve, la Junta de Admlnlstración, Vlgllancia
y Disclpllna del Poder Judicial, tiene la facultad de expedir los acuerdos para el adecuado
eiercicio de sus funciones.

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 9z a, tercer párrafo de la constitución polftica del
estado llbre y soberano de Moretos, lê Junta de Adminlstración)\Mgilancla Y Discipllna del
Poder Judicial, es un órgano del Podér Judlcial del Estado de Morelos con independencia
técnica, de gestión y para emltir sus resoluciones, a las cuales deberá dar publicidad y
transparencla en los términos de la ley de la materia;' '
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TERCERO. Es facultad de la Junta de Administración, Vlgllancia y Disciplina del Poder
Judlcial, emitir acuerdos generales para el adecuado eiercicio de sus funciones, de
conformidad con lo previsto en los artículos 9z-A fracción ll, de la Constitución Política de¡
Estado Libre y Soberano de Morelos.

CUARTO. El r de marzo de 2o2o, ¡a Organización Mundial de la Salud declaró que el
coronavlrus SARS-CoVz y la enfermedad COVID-19 debfan calificarse como una pandemia,
razón por la cual se hizo r'un llamamlento a los países para que adopten medidas urgentes
y agresivas.

qUlNTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal se adoptaron las siguientes acciones:

r El Presldente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emltió el Decreto por el
que se declaran acciones extraordinarias en las reg¡ones afectadas de todo el territorlo
nacional en materia de salubridad general para combatlr la enfermedad grave de atención
prloritaria generada por el vlrus SARS-CoVz (COVID-I9), mediante publicación en el Diario
Oficial de !a Federación del 17 de marzo de zozo.

. El Conseio de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara como
emergencla sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epldemia de enfermedad generada
por e! virus SARS-CoVz (COVID-I9), mediante publicación en el Diario Oficial de la
Federación del 3o de marzo de zolo.

. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establecen acciones extraordlnarias
para atender la emergencla sanitarla generada por el virus SARS-CoV2, mediante
publicación en el Diario Oficial de la Federaclón del 3t de marzo de 2o2o. En el artfculo
primero, fracclón l, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 3o de marzo al

3o de abril de zozo. En la fracción ll, lnciso b) del mismo precepto, se determinó que !a
procuración e impartición de justicia son consideradas ttactividades esenclalest'. Además,
en la fracción lll se fiiaron dlversas medidas de sana dlstancia. Finalmente, en la fracción V
se enlistan las personas que son consideradas part¡cularmente vulnerables al virus.

. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se modiflca el similar antes descrito,
mediante publicación en el Dlarlo Oficial de la Federación del zr de abrll de zozo. En el
artículo primero se modificó el perfodo de suspensión de actividades no esenciales hasta el
30 de mayo de zozo.

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-I9 y partiendo de las mejores prácticas en la
materia, especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la
Salud, esta Junta de Admlnlstración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de
Morelos, determinó implementar guardias en los órganos Jurisdiccionales del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Morelos y Áreas Adminlstrativas, medidas preventivas
adoptadas para la protección de los servidores públicos y de las personas fusticiables en
general, en los siguientes términos:

¡ En seslón extraordinaria de t7 de marzo de dos mil veinte, se implementaron
guardias en materia familiar en los órganos Jurlsdiccionales, por la suspensión de labores
decretada del dieciocho de marzo al dleclnueve de abril de dos mll veinte, por el Pleno del
H. Tribunal Superlor de Justlcla del Estado en seslón ordlnaria de dieclsiete de marzo de dos
mil veinte, asf también se lmplementaron guardias en los Juzgados de Prlmera lnstancia de
Control, Juicio Oral y Efecución de Sanciones del H. Trlbunal Superior de Justicia del Estado,
por la suspenslón de labores decretada, y se publicó dlcho acuerdo mediante Circular
número MCVCUJUNTA ADMON/oor1/zozo, publicada el r8 de marzo de dos mil veinte, en el
Boletín Judicial Número 7545.

o Mediante Circular número MCVCUJUNTA ADMON/oor2/zoro, publicada el 18 de marzo
de dos mil veinte, en el Boletín Judiclal Número 154\ se fijaron diversas medidas de
protecclón y prevención en aras de salvaguardar la salud e integridad de la sociedad en
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general, y de los trabajadores del Tribunal Superior de Justicia, y con la finalidad de evitar
el contaglo y propagación del Virus.

¡ En sesión extraordinarla de 16 de abril de dos mil veinte, se aprobó el acuerdo General
mediante el cual se determinó implementar guardias en los órganos Jurlsdicclonales, del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos y áreas administrativas, en atención a

la suspensión de labores decretada del veinte de abril al clnco de mayo dos mil veinte,
determinada en sesión del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado en sesión
ordinaria de dieciséis de abril de dos mll veinte, y se publlcó dlcho acuerdo mediante
Circular MCVCUJUNTA ADMON/oor3/zozo, publicada el 7 de abrll de dos mil veinte, en el
Boletfn Judicial Número 75+SBis,

SÉPTIMO: En atención a lo anterlor, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia en sesión
ordinaria del cinco de mayo del presente año, determinaron la suspensión de labores del
<eis al treinta y uno de mayo del dos mil veinte, lo anterior en atención al Acuerdo emitido
por el Consejo de Salubridad General, por el que se establecleron acciones extraordinarias
para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoVz, mediante
publlcaclón en el Diario Oficial de la Federación del zr de abrll de zozo, y en donde en el
artículo primero se modificó el período de suspensión de actividades no esenciales hasta el

30 de mayo de zozo.

OGTAVO. El esquema de trabaio que ahora se plantea encuentra respaldo en

recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos, tanto del Sistema
lnteramericano como del Sistema Unlversal. En primer término, se valora la resolución
tlzozo, "Pandemia y Derechos Humanos en las Américas", en la que la Comlslón
lnteramericana de Derechos Humanos exhortó a los Estados a asegurar la existencla de
mecanismos de acceso a la iusticia ante posibles vlolaclones de los derechos humanos en el
contexto de las pandemlas y sus consecuencias". Asimismo, se retoma la Declaraclón
r'Emergencia del coronavirus: desaffos para la justicia", en la que el Relator Especial de
Naclones Unidas sobre independencia iudicial: (i) calificó como una declslón rrurgente" la

raclonalización inmediata -a lo esencial- de los servicios que prestan los sistemas de iusticia
en torno a asuntos que pueden conslderarse prloritarlos; y (li) señaló que ttlas tecnologías
informáticas y el uso del ¡teletrabaiot para enfrentar la crlsls actual procesando casos de
abusos debe ser urgentemente puesto en funcionamiento".

NOVENO. Con el obfetivo de dar continuidad a las medidas tendientes a evitar la

concentración de personas y la propagación del virus, asf como reanudar las actlvidades
jurisdiccionales de manera parcial dentro del Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Morelos, se establece que, durante el perfodo del 6 al 3t de mayo de zouo, la función

iurisdiccional se reg¡rá por los slgulentes postulados:

l. PLAZOS PROCESALES: Atendiendo a la suspensión de labores, se decreta la suspensión de
plazos procesales.

II. SE IMPLEMENTA GUARDIAS EN MATERIA FAMILIAR EN LOS JUZGADOS CIVILES DE

PRIMERA INSTANCIA Y LOS JUZGADOS CIVILES EN MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES

DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO DE MORELOS: Con el obfeto de proteger el interés
superlor del menor y la lntegridad ffsica de cualquier lntegrante de la famllia y para el efecto
de que se dicten acuerdos urgentes a que se refiere el Libro Tercero, Tftulo Segundo, del
Código Procesal Familiar para el Estado Llbre y Soberano de Morelos, que versen sobre
separación de personas; así como para que entreguen las penslones alimenticias de los
asuntos familiares que se encuentran en proceso y den tramite a los procedimientos
seguidos de conslgnación relativos a allmentos, por lo que, se instruye a los titulares de los
órganos furisdicclonales para que implementen la guardia respectiva, la cual solo deberá
estar conformada por el Juez y un Secretario de Acuerdos, tomando en consideración que

los asuntos que se atenderán en las guardias no requieren de mayor personal para su debida
dlligencla.

Para lo cual, se hace del conocimiento a los acreedores alimentarios para que por ésta única
ocasión y durante la contingencia sanltaria lmplementada, deberán señalar un correo
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electrónico y/o WhatsApp para que, por este medio les sea notificado el acuerdo en el cual

se señalará dfa y hora hábil para recibir la pensión alimenticia.

Por otra parte, con la finalidad de que sean recibldas las promociones tendientes a exhibir
pensiones alimenticias, y los escritos iniclales relativos a los procedlmientos seguidos de

conslgnación de pensiones alimenticias, se determina que en el Prlmer Distrito Judicial

serán recibidas mediante el Buzón que se encuentra en e¡ Sótano del Tribunal Superlor de

Justicia ubicado en Francisco Leyva nrlmero 7, Colon¡a Centro de Cuernavaca, Morelos,
documentos que serán extraídas del Buzón por la Oficial Mayor del Tribunal Superlor de

Justicia del Estado de Morelos, para que ésta a su vez le haga del conocimiento al iuez que

conoce del asunto para el acuerdo correspondiente.

Por cuanto a los Juzgados Civiles en materia Familiar y de Suceslones de Primera lnstancia

del Cuarto Distrito Judicial con resldencia en Jojutla Morelos, y Juzgados Civiles de Primera

lnstancia del Sexto Distrito Judicial con residencia en Cuautla Morelos, serán recibidas por
tos buzones que se encuentran en las instalaciones de la ciudad Judicial Cuautla y ciudad

Judiclal Joiutla, las cuales serán extrafdas por el Administrador de Salas de los Juzgados de

Control, Juiclo Oral y Eiecución de Sanciones y por la Subadmlnistradora de los Juzgados de

Control Juicio Oral y Eiecución de Sanclones de la Tercera sede con residencia en Cuautla

Morelos, respectivamente, para que estos a su vez lo hagan del conocimiento al iuez que

conoce del asunto para el acuerdo correspondiente.

Respecto a los Juzgados Clviles de Primera lnstancla del Quinto Distrito Judiclal con

residencia en Yautepec, Morelos y Juzgados Civiles de Primera Instancia del Noveno Distrito
Judicial con residenc¡a en J¡utepec, Morelos, las promociones serán recibldas en el Buzón
que se encuentra dentro de las instalaciones de los Juzgados Yautepec y Jiutepec
respectivamente y serán extrafdas por el Secretario de Acuerdos de guardia, para que éste

a su vez le haga del conocimiento al juez que conoce del asunto para el acuerdo

correspondiente.

Respecto a los Juzgados Clviles de Primera instancia de los Distritos Judiciales Segundo
Tercero, Séptimo y Octavo todos del Estado de Morelos; las promociones serán recibidas
por los Secretarios de Acuerdos de guardia, quienes deberán hacer del conocimiento al

titular para el acuerdo correspondiente.

ilt. cuARDrA quE sE TMPLEMENTA EN EL JUZGADO ÚrutCO EN MATERIA PENAL

TRADICIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO DE MORELOS: En relación alJuzgado
tlnico Penal de Primera lnstancia del Estado de Morelos, se instruye a¡ t¡tu¡ar para que

implemente !a guardia correspondiente, la cual será conformada solo por el iuez y un

secretario de acuerdos, para el trámlte y resolución de asuntos urgentes y/o de plazo
constitucional durante el período antes mencionado, en donde dicho personal podrá recibir
únicamente promoclones de trámite urgente, consignaciones o cumplimentaciones de

ordenes de aprehensión o reaprehenslón y dictar sus acuerdos correspondientes.

IV. GUARDIAS qUE SE IMPLEMENTAN EN LOS TRIBUNALES DE CONTROIA JUICIO ORAL Y

EJECUC¡óN DE SANCIONES DEL ESTADO DE MORELOS: POT CUANTO A IOS TT|bUNAICS dC

Control, Juicio Oral y Eiecución de Sanciones del Estado de Morelos, se implementaran
guardlas en las tres sedes fudiciales, para el trám¡te de medidas de protección, puesta a
disposiclón, audiencia inlclal con detenido (control de detención, formulaclón de
lmputación, medidas cautelares, vinculaclón a proceso) revlsión de medldas cautelares

relaclonadas con prislón preventiva, cumplimlentos de eiecutoria, solicltud de órdenes de

aprehensión y todas aquellas resoluciones que sean de carácter urgente conforme a la Ley

Nacional de Ejecución Penal.

Guardia que deberá ser implementada conforme al rol siguiente: '¡... 
tt

Por lo que se instruye al Adminlstrador y Sub Administradores de Salas del Tribunal
Superior de Justicla del Estado de Morelos, para que tomen las medidas necesarias a fin de
que en el periodo de guardia continúe el personal necesario atender los asuntos que se

presenten,
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Por lo expuesto, se instruye al Administrador de las Salas de los Juzgados de Juicio Oral y
Ejecución de Sanciones y a los Subadministradores de las Salas de los Juzgados de Juicio
Oral y Eiecución de Sanciones de las tres sedes judiciales del Estado de Morelos, para que

remitan a la Secretarla General de la Junta de Admlnlstración, Vigilancia y Disciplina del

Poder Judicial, el listado del personal que cubrirá las guardlas respectivas en los órganos
jurisdiccionales, asf como en las oficinas admlnlstrativas que así lo requieran, mlsmo que

deberá contener: nombre y número de teléfono celular de los servidores públicos que se

quedarán a cubrir las guardlas respectivas, a efecto de cuidar el buen despacho de Ios

asuntos en las diversas áreas.

Comuníquese la presente determinación, mediante oflclo de estllo al administrador y
subadministradores de los Juzgados de Control, Juicio Oral y Eiecución de Sanclones del
Estado de Morelos, para que por su conducto les haga del conocimiento a los Jueces de
Control, Juicio Oral y Eiecución de Sanciones del Estado de Morelos de los días que les

corresponde cubrir guardia, para que tomen las medidas necesarias para dar cumplimiento.

Por otra parte tomando en consideración que esta Junta es la única facultada para

establecer el orden y disciplina en los órganos iurisdiccionales, durante el periodo que dure
la pandemla atenderá todas y cada una de las incidenclas que se susciten respecto del
personal que le corresponde cubrir las guardias ordenadas por el Pleno del Tribunal y por
este órgano de control, quedando autorlzados los superiores jerárquicos en levantar las

actas correspondientes, por el incumplimiento del presente acuerdo y remitirlas a la
brevedad a este órgano coleglado,

DÉCIMO: Respecto de las diversas áreas administratlvas del Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Morelos, se autorlzan las guardlas que sean necesarias e indispensables para

la operatividad y debido funclonamiento, quedando a cargo de los diversos jefes de área la

implementación de las mlsmas, los cuales de igual manera serán facultados para levantar
actas sobre cualquier incidencia que se pudieran susc¡tar en cuanto al cumplimiento y
remitirla de manera lnmediata a este cuerpo colegiado.

Comunfquese la anterior determinación por medlo de la publicación en el Boletfn Judicial y
en la página web del Tribunal Superior de Justlcia para los efectos que haya lugar.
NOïHqUESE Y CIiMPLASE.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos
86 párrafo segundo y 9z-A de la Constituclón Polftica del Estado Libre y Soberano de
Morelos vigente, en correlación con el íAcuerdo General del Pleno delTribunal Superlor de

Justlcia del Estddo por el que se deslgnd dl Magistrddo y Juez que integrarán ld Junto de

Adminístracíón,Vlgllancíø y Díscípllna del Poder Judlciol del Estado de Morelos a que se refiere
el.artículo gz A de lo Constltuclón Potltlca del Estodo Llbre y Soberano de Morelos por cuatro
años a partír de su deslgnación" aprobado en seslón ordinaria de tres de iunlo de dos mil
diecinueve, publicado mediante circular 4o en el Boletfn Judicial del H. Tribunal Superior de

: f : i: ,, .,uq¡¡cla del Estado de Morelos, número7377 de siete de iunio de dos mil diecinueve."

Comuníquese la anterior medio de la publicación en el Boletín Judicial y
en la página web del Tribunal los efectos que haya lugar

NTE.
de mayo de zozo

MAGISTRADA PRESIDE DE JUSTICIA DEL YDE
tóN.

Ltc.

RAL DE I.A
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